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Res.569: Visto el informe elevado por el Centro de Investigación y Control del Doping de la Provincia de Buenos Aires, con 

relación al análisis químico del contenido del frasco con material de investigación extraído al S.P.C. “NUMERATI”, que 

participara en la 3ra. Carrera del día 3 de Julio pasado ubicándose en el segundo puesto y del que resulta una infracción “prima 

facie” a lo determinado en el Artículo 25 del Reglamento General de Carreras.  

POR ELLO, LA COMISION DE CARRERAS, RESUELVE: 

1) Suspender provisionalmente al Entrenador Dn. EDGARDO A. MONDAZZI y citarlo en el Servicio Veterinario del Hipódromo 

de La Plata, para el día 20 de Julio de 2016 a las 9.00 hs. a fin de presenciar el retiro del frasco testigo o doble muestra 

correspondiente al S.P.C. “NUMERATI”, en un todo de acuerdo a la reglamentación vigente, pudiendo en dicha oportunidad 

designar profesional químico que lo represente, cuyo nombre deberá elevar a conocimiento de este Cuerpo.  

     Dentro de los tres (3) días siguientes de dicha apertura podrá efectuar su descargo, todo bajo apercibimiento de proceder 

sin su comparecencia a la mencionada apertura, perdida del derecho de defensa por no ejercerlo y continuar la marcha de los 

análisis químicos pertinentes y resolver conforme a su resultado.- 

2) Suspender provisionalmente al S.P.C. NUMERATI“”.- 

3) Comuníquese.- 
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CABALLERIZA MULTADA Y SPC INHABILITADO 

Res.570: Se dispone multar en la suma de $ 1.000, al Propietario de la Caballeriza “LOS TRES HERMANOS”, Dn. CARLOS 
ALBERTO MASSARA, por no haber adoptado los recaudos para que el SPC “DE MILAGROS”, se presentara con la 

documentación necesaria para participar de la 5ta. Carrera del día 5 de Julio pasado. Asimismo se dispone inhabilitar al SPC 

“DE MILAGROS”, hasta tanto no se haga efectivo el cumplimiento de la documentación exigida.- 

Res.571: Se dispone multar en la suma de $ 1.000, al Propietario de la Caballeriza “JUAN ANTONIO (B. VILLE)”, Dn. 

ROBERTO ANTONIO VIGNATTI, por no haber adoptado los recaudos para que el SPC “STARS OR STRIPES”, se presentara 

con la documentación necesaria para participar de la 6ta. Carrera del día 5 de Julio pasado. Asimismo se dispone inhabilitar al 

SPC “STARS OR STRIPES”, hasta tanto no se haga efectivo el cumplimiento de la documentación exigida.- 

ENTRENADOR MULTADO Y  SPC INHABILITADO 

Res.572: Se dispone multar en la suma de $ 1.000, al entrenador DARIO DANIEL DOMINGUEZ, por no adoptar los recaudos 

pertinentes para la participación del SPC “DERMO CAP” en la 1ra. carrera del día 9 de Julio, habiéndolo presentado a correr 

sin la documentación sanitaria habilitante, motivo por el cual debió ser retirado, e INHABILITAR al SPC “DERMO CAP”, para 

anotarlo y hacerlo correr en el Hipódromo de La Plata, hasta tanto el Servicio Veterinario, no reciba constancia que la 

documentación sanitaria de ese ejemplar esté vigente. 

Res.573: Se dispone multar en la suma de $ 1.000, al entrenador BAUTISTA JAVIER FERNANDEZ, por no adoptar los 

recaudos pertinentes para la participación del SPC “JACK N” en la 1ra. carrera del día 9 de Julio, habiéndolo presentado a 

correr sin la documentación sanitaria habilitante, motivo por el cual debió ser retirado, e INHABILITAR al SPC “JACK N”, para 

anotarlo y hacerlo correr en el Hipódromo de La Plata, hasta tanto el Servicio Veterinario, no reciba constancia que la 

documentación sanitaria de ese ejemplar esté vigente. 

STARTER 

Res.574: Visto el informe presentado por el Sr. Starter, se suspende por el término de quince (15) días, a computarse desde el 

5 de Julio y hasta el 19 de Julio próximo inclusive al SPC “GRACIANA CHAMP”, por negarse a ingresar al partidor en la 7ma. 

Carrera del día 5 de Julio pasado. Asimismo, se dispone hacerle saber al Entrenador ALEJANDRO O. MAROZZI, a cuyo cargo 

se encuentra el mencionado SPC, que para volver a correr se necesita el  V° B° del Starter y la autorización de este Cuerpo.-  

Res.575: Visto el informe presentado por el Sr. Starter, se suspende por el término de treinta (30) días, a computarse desde el 

10 de Julio y hasta el 9 de Agosto próximo inclusive al SPC “FABITO TALCK”, por partir muy retrasado en la 3ra. Carrera del 

día 9 de Julio pasado. Asimismo, se dispone hacerle saber al Entrenador OSCAR R. CASTIÑEIRA, a cuyo cargo se encuentra 

el mencionado SPC, que para volver a correr se necesita el  V° B° del Starter y la autorización de este Cuerpo.-  

Res.576: Visto el informe presentado por el Sr. Starter, se descalifica para actuar en este hipódromo al SPC “EL MANTENIDO”, 

por registrar antecedentes, por su manifiesta indocilidad peligrosa y negarse a dar partida en la 10ma. Carrera del día 5 de Julio 

pasado. Asimismo, se dispone hacerle saber al Entrenador CARLOS A. DOMINGO, a cuyo cargo se encuentra el mencionado 

SPC.-  

 

JOCKEYS Y JOCKEYS APRENDICES MULTADOS   
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Res.577: Visto el informe elevado por la Coordinadora de Departamento de Emergencia en Pista, se dispone multar en la suma 

de $ 300 a los Jockeys SERGIO A. PILLERO; MATIAS H. DELLI QUADRI, JONATAN D. CANTERO y JOSE LUIS 
FERNANDEZ y a los Jockeys  aprendices JESSICA P. DIESTRA y FACUNDO A. BERTI, por su falta de responsabilidad 

profesional al no presentarse al control medico previo a la carrera en la cual corrieron el día 5 de Julio ppdo. En caso de que se 

reitere dicha conducta, serán pasibles de las sanciones que este Cuerpo estime corresponder.- 

JOCKEYS SUSPENDIDOS 

Res.578: Se dispone suspender por el término de dos (2) reuniones, a computarse los días  26 y 27 de julio próximo inclusive, 

al Jockey GABRIEL A. SEDIARI, por perder la linea en la largada y molestar a varios competidores en la 4ta. Carrera disputada 

el día 5 de julio pasado, donde condujo al SPC “SEÑOR DELICADO”.- 

Res.579: Se dispone suspender por el término de dos (2) reuniones, a computarse los días  26 y 27 de julio próximo inclusive, 

al Jockey Aprendiz EMILIANO F. SINIANI, por perder la linea en la largada y molestar a varios competidores en la 4ta. Carrera 

disputada el día 5 de julio pasado, donde condujo al SPC “LORD TIZ”.- 

CABALLERIZAS REHABILITADAS 

Res.580: VISTO el informe elevado por la oficina de Caballerizas y Certificados de SPC, se dispone rehabilitar, a partir del día 

de la fecha, a las siguientes Caballerizas:  

CABALLERIZA PROPIETARIO 

MAGUSA CELIS GUSTAVO ANDRES 

ROTONDA VILLANI CARLOS SEBASTIAN 

LOS NERVIOS DEVIDE ROBERTO LUIS 

EL ÑATO REVORA LUIS CARLOS 

EL HURACAN MADERO ALFREDO ANTONIO 

TITI OSCURO PINTOS RAUL O. 

ALNITAK CODA CARLOS RAFAEL 

ROL-MAZ SERVETTO HORACIO A. 

 

 

 

 

OTROS HIPÓDROMOS 
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Res.581: Se toma conocimiento y se hace extensiva al medio local la resolución adoptada por la Comisión de Carreras del 
Hipódromo de San Isidro en su sesión del día 6 de Julio pasado: 

1- ) VISTO el informe elevado por el Servicio Químico relacionado con el SPC “FORTY MAX”, que se clasificara segundo, en la 
11ma. Carrera disputada el día 29 de Junio del que resulta una infracción a lo determinado en el Artículo 25 del R.G.C 

LA COMISIÓN DE CARRERAS, RESUELVE: 

1.-) SUSPENDER PROVISIONALMENTE al Entrenador Sr. LUIS A. OJEDA y al SPC “FORTY MAX”. 

2.-) Comuníquese. 

Res.582: Se toma conocimiento y se hace extensiva al medio local la resolución adoptada por la Comisión de Carreras del 
Hipódromo Argentino de Palermo en su sesión del día 7 de Julio pasado: 

1- ) VISTO: el informe elevado por el Laboratorio de Control Doping (CENARD) en relación con el análisis del material extraído 
al S.P.C “FOINTAINBLEAU”, que participara de la 1ra. Carrera del día 18 de Junio y CONSIDERANDO 

LA COMISIÓN DE CARRERAS RESUELVE: 

1° Suspender por el término de dos (2) meses que se computarán desde el día 30 de Junio y hasta el 29 de Agosto de 2016, al 
entrenador del s.p.c, Sr. NICOLAS HAHN. 

2° Suspender por el término de un (1) mes que se computarán desde el día 30 de Junio y hasta el 29 de Julio de 2016, al 
S.P.C “FOINTAINBLEAU” 

3° Distanciar  del marcador de la 1ra. Carrera del día 18 de Junio de 2016 al S.P.C “FOINTAINBLEAU” quedando el definitivo 
de la manera que sigue: primero “COMO TE VA”; segundo “CONCURSADO”; tercero “BASKO MAGIC”; cuarto “EL 
ANSIOSO” y quinto “IN THE ZONE”. 

 


